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Diputada Laura Cristina Márquez Alcalá  
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
LXV Legislatura del Estado de Guanajuato. 
P r e s e n t e 
 
El que suscribe, Diputado ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, del Grupo Parlamentario de 

morena, de esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con 

fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 56, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; y en el artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, me permito someter a la consideración de esta Asamblea para su 

aprobación, la presente iniciativa que reforma los artículos 1248 y 1252 del Código Civil para el 

Estado de Guanajuato, de conformidad con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La prescripción en el ámbito del derecho es definida como “la institución jurídica en la que se 

manifiesta un determinado efecto jurídico por el transcurso de un periodo de tiempo dado”.1 

 

En nuestro Código Civil para el Estado de Guanajuato, esta institución está regulada en 

“Disposiciones generales” contempladas en los artículos 1231 a 1245; en su vertiente de 

prescripción positiva, que es una forma de adquirir bienes por el mero transcurso de un plazo, 

normada en los artículos 1246 a 1254; prescripción negativa, que es un modo en que se da la 

liberación de obligaciones al no haberse exigido su cumplimiento al transcurrir determinado 

periodo, prevista en los artículos 1255 a 1261; así como los capítulos denominados “De la 

suspensión de la prescripción”, en los artículos 1262 a 1264, “De la interrupción de la prescripción”, 

en los artículos 1265 a 1273 y “De la manera de contar el tiempo para la prescripción”, que se 

encuentra en los artículos 1274 a 1278. 

 

En la regulación de la prescripción positiva, como forma de adquirir bienes, en el artículo 1248 se 

prevé incluso como un extremo en esta forma de poder llevar a cabo la adquisición de bienes en el 

caso de los inmuebles, que al transcurrir veinte años, puede operar este mecanismo, aún cuando la 

posesión que se haya tenido sea sin justo título y de mala fe, en tanto se reúnan los requisitos de 

ser civil, pacífica, continua y pública. 

 
1 Consúltese el Diccionario Panhispánico del español jurídico de la Real Academia Española: 

https://dpej.rae.es/lema/prescripci%C3%B3n   
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En este mismo artículo se prevé como una excepción a la procedencia de la prescripción, que no 

operará cuando el hecho que dio origen a la posesión haya sido declarado como un delito, en 

sentencia ejecutoria. 

 

Ante la dinámica social en que ha crecido el número de delitos que se cometen en relación a 

bienes inmuebles, se estima oportuno señalar como requisito y carga de prueba para quien 

pretende adquirir un bien inmueble por medio de prescripción, en el caso específico cuando se 

trata de bienes que cuentan con datos de propietario inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, que deba aportar el promovente de la prescripción, constancia de no existencia de 

sentencia ejecutoria en su contra, por delito relacionado con la posesión del bien inmueble que 

pretende prescribir a su favor.  

 

Así mismo, se propone incorporar como causa de improcedencia, el que exista una suspensión 

condicional del proceso, considerando que en el nuevo sistema penal, esta es una forma en que se 

da terminación a los procesos penales sin que exista sentencia, pero con efectos jurídicos para las 

partes, en este caso, tal situación debe considerarse a favor de quién es agraviado como 

propietario con título de propiedad, para evitar que tenga un efecto civil la posesión que pretende 

hacer valer el promovente de prescripción de un bien inmueble, que ha sido denunciado por la 

posible comisión de un delito en la forma de entrar en posesión. 

 

Se consideran oportunas las reformas planteadas toda vez que lo propuesto es una forma 

adecuada de hacer vigente la restricción prevista en el artículo 1248 del Código Civil, cuya 

regulación actualmente funciona solo como una limitación genérica, porque no se señala a quién 

corresponde su carga probatoria, o la forma en que tal situación debe incorporarse al juicio para 

conocimiento del juzgador, además de que se actualiza la excepción a una nueva realidad del 

nuevo sistema penal, en que no siempre se llega a obtener sentencia ejecutoria, como forma de 

concluir el proceso penal. 

 

De la forma en que está actualmente regulada puede señalarse que en la práctica es un 

mecanismo de defensa de quién va a resentir en su contra el juicio de prescripción, lo que 

consideramos debe ser por el contrario, un requisito y carga de prueba del interesado en buscar 

prescribir a su favor un bien inmueble, que es quien en todo caso debe tener la carga de 

cumplimiento de requisitos y pruebas en el proceso que inicia, como lo sería en este caso, probar 

que no ha sido sentenciado por un hecho directamente relacionado con la forma en que entró en 

posesión del inmueble, lo que no sería una carga indebida, considerando que la prescripción es una 

forma excepcional de adquirir una propiedad, en detrimento del derecho de alguien que 

jurídicamente es reconocido como titular ante el Registro Público de la Propiedad 
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El objetivo de esta iniciativa es hacer vigente la restricción que ya se contempla actualmente en el 

artículo 1248 del Código Civil, respecto al supuesto en que no debe operar la prescripción, si el 

hecho que da origen a la posesión ha sido juzgado y declarado delito, o ha sido causa de una 

suspensión condicional del proceso penal, obtenida por el promovente de la prescripción. 

 

Para la materialización de esta reforma, la Fiscalía General del Estado ya lleva a cabo la emisión de 

constancia de antecedentes penales, en que se da cuenta de si existe o no registro de condena 

penal en contra del solicitante de esta, institución que también elabora un registro de personas 

que han obtenido a su favor una suspensión condicional del proceso, lo que constituye el 

documento oficial adecuado para que el promovente de la prescripción acredite que no está en 

alguno de los supuestos del artículo 1248. 

 

A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estrado de Guanajuato, por lo que hace a: 

IMPACTO JURÍDICO: se reforman el artículo 1248 y el primer párrafo del artículo 1252 del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato. 

IMPACTO ADMINISTRATIVO: dada la naturaleza de la presente iniciativa, no existe impacto 

administrativo alguno, en tanto actualmente la Fiscalía General del Estado ya cuenta con áreas 

administrativas que llevan el registro de personas que han sido sentenciadas penalmente y el 

registro de personas que han obtenido una suspensión condicional del proceso. 

IMPACTO PRESUPUESTARIO: no existe impacto presupuestal con esta iniciativa. 

IMPACTO SOCIAL: se brinda la protección debida a toda persona que es propietario titular de un 

bien inmueble que está registrado en el Registro Público de la Propiedad, estableciendo en forma 

justa que la carga de la prueba y cumplimiento de requisitos en la institución de prescripción 

positiva, también llamada adquisitiva, debe recaer en el promovente de esta, no en quién puede 

resentir la pérdida del derecho de propiedad de un bien inmueble. 

 

IMPACTO EN LA AGENDA 2030: De ser aprobada la siguiente iniciativa se promueve el objetivo 

número 16 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el cual es: “Paz, Justicia e Instituciones 

Sólidas” con la finalidad de promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de este pleno, para 

su aprobación, el siguiente: 

D E C R E T O: 

Artículo único.- Se reforman los artículos 1248 y 1252 del Código Civil para el Estado de 

Guanajuato, para quedar como sigue: 
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 Artículo 1248. Los bienes inmuebles prescribirán también en veinte años aun cuando la posesión sea 

sin justo título y de mala fe, siempre que sea civil, pacífica, continua y pública. No operará esta causa 

de prescripción si el hecho que dio origen a la posesión, hubiere sido declarado delito por sentencia 

ejecutoria, ni cuando el promovente de la prescripción haya obtenido una suspensión 

condicional del proceso penal, relacionada con la forma en que entró en posesión del bien 

inmueble que pretende prescribir. 

 

Artículo 1252. El que hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas 

por este Código para adquirirlos por prescripción, puede promover juicio contra el que aparezca como 

propietario de esos bienes en el Registro Público de la Propiedad a fin de que se declare que la 

prescripción se ha consumado y que ha adquirido, por ende, la propiedad. Para la procedencia de 

esta declaración deberá el promovente demostrar con documento oficial dentro del juicio, que 

no se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el artículo 1248, referentes a los 

supuestos en que no opera la prescripción.  

 

Artículo transitorio: 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

En Guanajuato, Gto., al día de su presentación. 

 

_____________________________________ 

Lic. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

Diputado 
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